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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
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9146 Orden de 29 de junio de 2006, de la Consejería
de  Industria y Medio Ambiente, por la que se
establecen las bases y la convocatoria para
la concesión de ayudas para el año 2006, con
destino a la  realización de estudios,
auditorías, acciones formativas y aplicación
de desarrollos en materia de Ahorro,
Eficiencia y Diversificación Energética.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El aprovechamiento de los recursos energéticos
autóctonos, la promoción de las energías renovables y
el fomento del ahorro y eficiencia energéticos, se en-
cuentran entre los objetivos prioritarios de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y constituyen ade-
más instrumentos fundamentales para conseguir un
modelo energético sostenible que compatibilice el de-
sarrollo social y económico con el respeto al medio am-
biente.

Por otro lado, el uso de tecnologías más eficientes
que permitan obtener la misma energía final a partir de
un menor consumo de energía primaria, el empleo de
materiales que minimicen las pérdidas energéticas en
cualquier entorno y la aplicación de dispositivos que ac-
túen cuando no es necesario el suministro energético,
constituyen comportamientos que contribuyen eficaz-
mente a moderar la demanda creciente de energía en
las sociedades desarrolladas, sin detrimento de las
prestaciones y del confort que aquéllas deben conllevar.

El escaso grado de autoabastecimiento de ener-
gía primaria en la Región de Murcia, prácticamente re-
ducido al uso de energías renovables con especial én-
fasis en las energías solar y eólica, determina una
situación en la que resulta inestimable la utilización ra-
cional y eficiente de las energías convencionales por
los usuarios finales, no sólo para contribuir a la reduc-
ción de los costes energéticos de la producción, sino
particularmente para asegurar la protección del medio
ambiente.

En consonancia con las medidas de ahorro y efi-
ciencia energética propuestas en la planificación ener-
gética regional 2003-2012, que se centran en los con-
sumos finales sectoriales y actúan por tanto sobre la
demanda de energía, y dentro del marco de la iniciativa
desarrollada por el Gobierno de la Nación en materia
de ahorro y diversificación energética y mejora
medioambiental denominada Estrategia de Ahorro y Efi-
ciencia Energética de España, cuyos objetivos se plas-
man en el  «Plan de  Acción « aprobado por Consejo de
Ministros de 8 de junio de 2005, y en el cual se establecen

medidas concretas concentradas en sectores con un
mayor  potencial  y que requieren mayor urgencia   en
su implantación o un mayor apoyo a fin de conseguir los
objetivos previstos; se ha suscrito un convenio de cola-
boración entre la Comunidad  Autónoma de la Región
de Murcia y el IDAE, con las dotaciones de fondos apro-
badas en el seno de la Conferencia Sectorial de 18 de
octubre de 2005, así como en la concreción aprobada
en la Comisión consultiva de Directores Generales  de
12 de enero de 2006 y otras.

El mismo está estructurado conforme a
indicadores basados en la actividad sectorial, los poten-
ciales de las distintas áreas y el esfuerzo a realizar para
cumplir los objetivos de dicho Plan.

Dicho convenio se constituye así en un instrumento
de aportación económica, que viene a subrayar, con un
apoyo económico importante, la trayectoria de gestión
energética sostenible desarrollada por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia desde el año 1996.

Esta Orden de subvenciones para el ejercicio
2006  viene, por tanto, a impulsar medidas transcendentes
que propiciarán acciones continuadas en el futuro y diri-
gidas o  focalizadas a los usos sectoriales con mayor
potencial de ahorro y que más necesidad tienen de re-
novación de equipos, sistemas e incluso procesos,
procurando asimismo que dicha transición se realice
sin menoscabo de la necesaria rentabilidad de la inver-
siones necesarias.

La presente Orden se dicta al amparo de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia,  y de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en aquellos aspectos en los que tiene la condición
de básica.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurren-
cia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción establecidas en el artículo 4 de la citada Ley regio-
nal, se hace necesario establecer las bases
reguladoras y la correspondiente convocatoria de ayu-
das para su solicitud y concesión así como el procedi-
miento de reintegro y el régimen de infracciones y san-
ciones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas y de conformidad con las
facultades que me atribuye el artículo 13 de la Ley 7/2005
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden el estableci-

miento de las bases y la convocatoria para la concesión
de subvenciones para 2006 a Corporaciones Locales,
empresas e instituciones sin fines de lucro, con desti-
no a la realización de auditorías, estudios de viabilidad,
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acciones formativas y desarrollos tecnológicos en el
ámbito del ahorro, eficiencia y diversificación energéti-
ca, recogidos en el artículo 3, en todos los casos cuan-
do los  beneficiarios estén ubicados o desarrollen sus
actividades con carácter habitual en el territorio de la
Región de Murcia.

2. No son objeto de esta convocatoria las medi-
das de apoyo a otras  acciones en materia de energías
renovables, que serán desarrolladas, en su caso, en
otras convocatorias.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.
1.- Los créditos presupuestarios con cargo a los

cuales se concederán las subvenciones reguladas en
la presente Orden serán los siguientes:

a) Sección 16, Servicio 03, Programa 722A: «Plani-
ficación y Ordenación Industrial y Energética», Artículo
77: «A empresas privadas». Subconcepto 777.22: «Ac-
tuaciones en materia de modernización y ahorro ener-
gético». Proyecto 33.282: «Plan de Ahorro y Eficiencia
Energética». Consignación 485.000,00 euros.

b) Sección 16, Servicio 03, Programa 722A: «Plani-
ficación y Ordenación Industrial y Energética», Artículo
76: «A Corporaciones Locales». Subconcepto 767.22:
«Actuaciones en materia de modernización y ahorro
energético ». Proyecto 33.292: «Plan de Ahorro y Efi-
ciencia Energética Corporaciones Locales». Consigna-
ción, 90.000,00 euros.

c) Sección 16, Servicio 03, Programa 722A: «Plani-
ficación y Ordenación Industrial y Energética», Artículo
78 «A familias e instituciones sin fines de lucro».
Subconcepto  787.21 «Actuaciones en materia de mo-
dernización y ahorro energético». Proyecto 35.750 «Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética instituciones sin fines
de lucro». Consignación, 150.000,00 Euros.

2. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el
límite de las respectivas consignaciones presupuesta-
rias, siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en la presente Orden y teniendo en cuenta los prin-
cipios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación en la conce-
sión.

3.- El importe máximo destinado a acciones
formativas será de 50.000 Euros.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
1. Tendrán la consideración de acciones

subvencionables las de realización de:
1.- Las Auditorías Energéticas que determinen los

consumos existentes en las instalaciones consumido-
ras de empresas de todos los sectores, excepto el de
transformación de la energía y pongan de relieve qué
equipos y procesos se encuentran en condiciones de
mejorar su eficiencia, así como las posibles modifica-
ciones, sustituciones o implantación de equipos y sis-
temas para mejorar la eficiencia energética, del total o
de parte de los consumos de la actividad, proceso o

sistema, aunque su realización no implique la ejecu-
ción inmediata de las soluciones propuestas en dicha
auditoría.

Esta medida se  podrá aplicar con los contenidos
y condiciones expuestas en el Anexo I de esta Orden.

2.- Los Estudios de viabilidad técnico económica
para la implantación de Instalaciones de producción si-
multánea de electricidad y calor conectadas a la red de
distribución eléctrica en Régimen Especial y que apro-
vechen el calor generado para uso propio, en instala-
ciones de  todos los sectores excepto el sector trans-
formador de energía y que acrediten la viabilidad
técnica de su implantación, así como la rentabilidad
económica de las medidas de ahorro y eficiencia sobre
las que recaen, con independencia de que comporten o
no su ejecución inmediata. Las actuaciones se ajus-
tarán a los casos siguientes y de forma más concreta a
los incluidos en el Anexo I:

a) Estudios de viabilidad técnico económica de
instalaciones de cogeneración de energía  eléctrica y
calor con vertido eléctrico a red en Régimen Especial.

b) Estudios de viabilidad técnico económica para
implantación de instalaciones de valorización energéti-
ca de residuos o subproductos, para la producción de
electricidad y calor por medio de instalaciones de
cogeneración con vertido eléctrico a red en Régimen
Especial.

c) Estudios de viabilidad técnico económica para
implantación de sistemas de microcogeneración y
trigeneración.

d) Estudios de análisis de viabilidad de Proyectos
de ahorro y eficiencia energética aplicando tecnologías
eficientes energéticamente en alumbrado público exte-
rior y Planes Energéticos municipales.

3.- Formación en tecnologías de ahorro y eficien-
cia energética : Impartición de  cursos teórico-prácticos
de formación en tecnologías  concretas de ahorro y efi-
ciencia energética  por  áreas profesionales, realizados
por entidades autorizadas por la Dirección General
competente en materia de energía para la impartición
de la formación necesaria para la obtención de carnes
profesionales de instaladores y/o Mantenedores.

Dichas actividades formativas serán diseñadas
exclusivamente para cada área profesional o
competencial de cada carne profesional siempre que
dicha área contenga instalaciones con potencialidad de
ahorro y eficiencia energética. Dichas actividades
formativas serán dirigidas por expertos con  experiencia
acreditable  en la/las tecnologías objeto del curso.

4.- Formación en sistemas  de ahorro y eficien-
cia energética: Impartición de cursos de formación
en  aplicación de técnicas y tecnologías de ahorro y
eficiencia energética, dirigidos a personal técnico de
grado medio o superior empleado en el ámbito de una
empresa industrial o de servicios,  de una asociación
de empresas de carácter tecnológico, o colegiado en
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Colegios Profesionales, que serán beneficiarios de es-
tas acciones subvencionables,  siendo necesario que
tanto las Asociaciones como los Colegios Profesiona-
les desarrollen habitualmente acciones de formación
tecnológica, con las limitaciones y condiciones expre-
sadas en el Anexo I de esta Orden.

5.- Estudios Sectoriales: Estudios referidos al co-
lectivo empresarial de un sector o subsector productivo
determinado, realizados por una empresa consultora de
reconocido prestigio en el ámbito energético, por encargo
de una asociación sectorial representativa y encamina-
dos a determinar los «nichos de potencial de ahorro,
eficiencia y diversificación energética sectorial», esta-
bleciendo las medidas que propicien dichos ahorros
energéticos, con las condiciones y requisitos estableci-
dos en el Anexo I a esta Orden .

6.- Desarrollo de nuevas aplicaciones energéti-
cas no existentes en el mercado  y realizadas por em-
presas de los sectores Industrial, Servicios y Agrario,
basadas en convergencia de tecnologías existentes,
cuya implantación en sustitución de la tecnología al
uso, según el estado de la técnica, suponga un ahorro
energético de un 15 % o mayor.

Se establece en una el número máximo de actua-
ciones subvencionables por tipo, solicitante y año, y en
dos para acciones de desarrollo cronológico consecuti-
vo, en un solo año como es el caso de auditorías y estu-
dios de viabilidad y siempre que el beneficiario se ajus-
te a lo establecido en el Anexo I de esta Orden para
cada tipo de acción.

Los estudios y auditorías serán realizados por
Consultoras con probada experiencia en la realización
de las mismas y en la rama de actividad correspon-
diente.

Las condiciones, extensión, beneficiarios y cuan-
tías máximas serán las contenidas en el Anexo I de esta
Orden.

Artículo 4.  Gasto subvencionable.
Se considerará gasto subvencionable:
A) Estudios de viabilidad y  auditorías energéticas:
El importe total de la inversión efectuada en con-

cepto de realización de estudios o auditorías facturados
por la empresa consultora que lo realice con  excepción
del IVA.

B) Acciones de Formación en tecnologías y o Sis-
temas de Ahorro y eficiencia energética:

El  Importe total de gastos que, de manera
indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada y que hayan sido efectivamente pagados
con anterioridad a la finalización de los plazos de justifi-
cación establecidos en el Artículo 14.3 de esta Orden.

No se consideran subvencionables en el caso de
las acciones formativas, los siguientes costes relacio-
nados a continuación:

a) Gastos financieros, multas, penalizaciones fi-
nancieras y gastos derivados de procedimientos judi-
ciales.

b) Gastos de apertura y gestión de cuentas banca-
rias, de transferencias y otros cargos administrativos.

c) El IVA recuperable, reembolsado o compensa-
do por el medio que sea.

d) El importe de la amortización de equipos
didácticos, herramientas, construcciones e instalacio-
nes, empleados en la acción formativa, cuya adquisi-
ción o construcción hubiere sido objeto de subvención
por cualquier Administración Pública, nacional o comu-
nitaria.

La imputación por este concepto no podrá com-
prender aquella parte de su precio que fue objeto de
subvención.

e) Adquisición de inmovilizado.
f) Dietas y desplazamientos del profesorado parti-

cipantes en las acciones formativas.
g) Percepciones no salariales excluidas de cotiza-

ción en el Régimen General de la Seguridad Social.
h) Tasas administrativas locales, autonómicas o

nacionales, salvo que se devenguen por causa directa-
mente vinculada a la subvención o a la actividad que
comportan.

i) Cualesquiera otros gastos no imputables a las
acciones formativas, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento (CE) número 448/2004 de la Comisión
de 10 de marzo de 2004, (Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea L 72/66), por el que se modifica el Reglamento
(CE) 1685/2000, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999, del
Consejo, relativo a la financiación de gastos de opera-
ciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

C) Desarrollo de nuevas aplicaciones energéticas:
Se considerará coste subvencionable aquella par-

te de la inversión que recaiga sobre bienes tangibles
(obra civil, equipos, montaje e instalaciones), en el de-
sarrollo de la acción subvencionada, así como el pro-
yecto o documentación técnica exigible para la puesta
en funcionamiento de la instalación desarrollada, siem-
pre que la  titularidad de los mismos corresponda al
beneficiario.

No se considerarán subvencionables los concep-
tos siguientes:

a) El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o
servicios y, en general, cualquier impuesto o tasa paga-
dos por el solicitante.

b) Los recursos informáticos que no estén expre-
samente dedicados al fin que motiva la solicitud de sub-
vención.

c) Las inversiones en equipos usados.
d) Los gastos de adquisición o arrendamiento de

terrenos.
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e) Los honorarios de proyecto, en su caso.
f) Los gastos que no estén claramente definidos o

que no tengan por finalidad el ahorro, eficiencia o diver-
sificación energéticos.

Artículo 5. Período subvencionable.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 del

presente artículo, el plazo durante el cual se podrán eje-
cutar las inversiones subvencionadas al amparo de
esta Orden, será el comprendido entre la fecha de la
solicitud y la fijada en la correspondiente Orden de con-
cesión, en función de las características de la acción
respectiva y sin que, con carácter ordinario, exceda del
30 de noviembre de 2006.

2. El plazo inicialmente fijado podrá ser ampliado,
previa petición motivada del interesado, sin que, en nin-
gún caso, dicha ampliación pueda exceder del 30 de
abril de 2007.

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones e incom-
patibilidades.

1. La cuantía de las subvenciones previstas en la
presente Orden se determinarán de acuerdo con lo es-
tablecido en el Anexo I.

2. Tales cuantías no podrán superar, para cada
acción, el importe máximo porcentual y neto estableci-
dos, en cada caso, en el citado Anexo I.

3. Las ayudas que se obtengan de conformidad
con la presente Orden se entenderán sin perjuicio de
las que pudieran obtenerse del resto de las Administra-
ciones Públicas, siendo sin embargo incompatibles
con otras de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para la misma finalidad.

En todo caso, el límite para la concurrencia de
ayudas será del 80% del coste subvencionable. A tal
efecto, el beneficiario deberá declarar las ayudas que
haya solicitado u obtenido de cualquier Ente Público
para este mismo fin, tanto al iniciarse el procedimiento
administrativo como en cualquier momento en que ello
pueda producirse.

4. El citado límite se elevará al 100% en el su-
puesto de instalaciones singulares, por razón de su alto
índice de innovación, replicabilidad, interés
medioambiental, o por constituir  un servicio público, así
como en el caso de acciones formativas.

5. Para las empresas privadas, estas ayudas es-
tán sometidas a los requisitos establecidos en el Re-
glamento (CE) 69/2001, de 12 de enero, de la Comisión
Europea, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas «de minimis» (D.O.C.E. L
10/33, de 13-01-2001).

6. En ningún caso el total de subvención «de
minimis» concedida a un mismo beneficiario podrá su-
perar el importe máximo total de 100.000 euros en un
período de tres años, por lo que se calculará la cuantía
total de ayudas «de minimis» otorgadas durante los
tres años anteriores.

Artículo 7. Criterio de otorgamiento de las Sub-
venciones.

Para la determinación del importe de las ayudas
serán tenidos en cuenta los siguientes criterios de valo-
ración según el tipo de actuación a acometer.

1) Para el caso de desarrollos de nuevas aplica-
ciones en instalaciones de consumo energético:

a) Calidad y rigor en la elaboración de la docu-
mentación técnica, hasta el 10 % de la ayuda máxima.

b) Realización basada en auditoría energética pre-
via, hasta el 10 % de la ayuda máxima.

c) Viabilidad técnica y económica de la acción a
desarrollar, hasta el 2,5% de la ayuda máxima.

d) Tipo y gasto anual del combustible convencio-
nal sustituido, hasta el 20 % de la ayuda máxima.

e) Ahorro energético anual a obtener a igualdad de
ritmo productivo o servicio prestado, hasta el 20% % de
la ayuda máxima.

f) Incidencia medioambiental, hasta el 20 % de la
ayuda máxima.

g) Grado de innovación, hasta el 12,5 % de la ayu-
da máxima.

h) Generación de actividad económica, hasta el
5% de la ayuda máxima.

2) Para el caso de auditorías y estudios de viabi-
lidad y estudios sectoriales:

a) Inclusión de mejora medioambiental, hasta el
20 % de la ayuda máxima.

b) Grado de no globalización del área abarcada
por el estudio o auditoría sobre la totalidad de las insta-
laciones, hasta el 20% de la ayuda máxima.

c) Calidad y rigor en la elaboración de la docu-
mentación constatada en la oferta de la entidad
ejecutora, hasta el 10 % de la ayuda máxima.

d) Experiencia y referencias constatadas de la em-
presa ejecutora, hasta el 20 % de la ayuda máxima.

e) Menor relación (coste medida)/(ahorro energé-
tico) planteado en TEP, hasta el 20% de la ayuda máxi-
ma.

f) Carácter social o de servicio público de la activi-
dad auditada o estudiada, hasta el 10% de la ayuda
máxima.

3) Para el caso de acciones formativas:
a) Número de alumnos por acción subvencionable

expresado en porcentaje sobre un total con carácter de
máximo de 35, con un mínimo de 15, hasta 50% de la
ayuda máxima.

b) Experiencia profesional acreditada por el profe-
sorado  y/o  entidad que desarrolla la acción formativa,
30 % de la ayuda máxima.

c) Disposición de aparatos e instalaciones para el
desarrollo de practicas en locales propios o en centros
productivos, 20 % de la ayuda máxima.
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Artículo 8 . Beneficiarios
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a

que se refieren las presentes bases las empresas priva-
das, corporaciones locales y asociaciones o institucio-
nes sin fines de lucro, según el tipo de acción, determi-
nadas en el Anexo I de esta Orden  y ubicadas en la
Región de Murcia que no estén incursas en las circuns-
tancias expresadas en el Apartado 2 del Art. 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Tanto las empresas como las familias e institu-
ciones sin fines de lucro deberán estar al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autóno-
ma. A tales efectos, la unidad administrativa responsa-
ble de la gestión del expediente incorporará en el mis-
mo el certificado acreditativo de los citados extremos.

Artículo 9.  Procedimiento y criterios para el otor-
gamiento de las subvenciones.

1. El procedimiento para la concesión de las sub-
venciones será el de concurrencia competitiva, siendo
competente para su resolución el Consejero competen-
te en materia de energía, y para su instrucción el Direc-
tor General competente en materia de energía o el
Subdirector General correspondiente, cuando el Direc-
tor General resuelva por delegación.

2. El orden para la instrucción de los procedimien-
tos será el determinado por la fecha de la recepción –
referido, en su caso, al momento de la subsanación de
los defectos encontrados o desde el momento en que
se complete la documentación aportada - de las dife-
rentes solicitudes en el Registro de la Dirección Gene-
ral competente en materia de energía o en el Registro
General de la Consejería competente en materia de
energía, siempre que vayan acompañadas de los docu-
mentos referidos en el artículo 10.

3. El procedimiento para el otorgamiento de las
subvenciones será el que se indica a continuación:

En primer  lugar y dentro de cada grupo de benefi-
ciarios correspondiente a cada partida presupuestaria,
se ordenarán las solicitudes por orden de fecha de eje-
cución y  puesta en marcha  de la instalación o acción
subvencionada, referida a la fecha del registro de entra-
da, de mayor a menor antigüedad. Asignando a la
priorizada en primer lugar la máxima puntuación, decre-
ciendo un punto por cada puesto en descenso.

En caso de empate de dos o más de ellas, preva-
lecerá la que haya realizado un mayor esfuerzo inver-
sor, determinado por la cuantía de la inversión
subvencionable. El mayor esfuerzo inversor se valorará
con 0,5 puntos.

En caso de igualdad en este último criterio, se
otorgará prioridad a la primera solicitud presentada.

4. A efectos de evaluación de la cuantía de la sub-
vención se aplicarán los criterios contenidos en el
Anexo I, con el límite global de la disponibilidad presu-
puestaria remanente.

Artículo 10. Solicitudes: Documentación   Anexa.
1. Las solicitudes de subvención se formularán,

referidas exclusivamente a una acción, mediante escri-
to conforme al modelo que figura en el Anexo II de esta
Orden, dirigida al Consejero de  Industria y Medio Am-
biente, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del N.I.F. o del C.I.F, se-
gún proceda; y, en su caso, del N.I.F. del firmante de la
solicitud.

b) Escritura de Constitución, Estatutos y Registro
de Asociaciones/Fundaciones en el caso de institucio-
nes sin animo de Lucro.

c) Fotocopia compulsada del poder de representa-
ción suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo sea
en nombre de una persona jurídica y dicha representa-
ción no conste en la escritura de constitución.

d) Declaración del solicitante por la que manifieste
no haber solicitado otra subvención para la misma fina-
lidad ante las Administraciones Públicas, incluida la
Unión Europea, según modelo contenido en el Anexo III
y/o, en sus respectivos casos, fotocopia de la solicitud o
del documento acreditativo de la concesión.

e) Declaración de las ayudas recibidas por el soli-
citante durante los tres años anteriores al presente ejer-
cicio, con expresión de la Administración o Ente público
nacional o internacional concedente, y del tipo y cuantía
de las mismas.

f) Memoria acreditativa de las actividades que ven-
ga realizando el peticionario y que correspondan a con-
sumo de combustibles convencionales, con indicación
de dichos consumos y de las tecnologías empleadas,
salvo en el caso de que se trate de acciones formativas
por entidades o asociaciones de carácter tecnológico,
que deberán aportar la Memoria indicada en el aparta-
do segundo de este artículo.

g) Contrato de ejecución condicionado a la conce-
sión de la subvención para la realización del estudio de
viabilidad o de la auditoría energética, que incluya meto-
dología, presupuesto y fechas de iniciación y finaliza-
ción previstas; salvo en el caso de aplicación de nuevos
desarrollos de aplicaciones en instalaciones de consu-
mo energético en empresas, en cuyo caso se deberá
aportar Proyecto o Memoria técnica, según proceda, de
conformidad con la normativa especifica de la instala-
ción de que se trate, con expresión del plazo de ejecu-
ción y del presupuesto detallado de las inversiones
subvencionables.

El citado Proyecto o Memoria de la instalación de-
berá ser redactado por técnico titulado competente y
contendrá los siguientes extremos, además  de la des-
cripción y justificación detallada de las medidas tecno-
lógicas:

-Presupuesto descompuesto.
-Cuantificación del ahorro energético anual a obte-

ner con cada medida contemplada.
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-Anexos reglamentarios necesarios, de conformidad
con la legislación aplicable, en cada caso, para la auto-
rización y puesta en marcha de las instalaciones.

h) Justificación de la condición de beneficiario,
conforme al impreso reflejado en el Anexo IV.

i) Código de cuenta cliente (C. C. C.), en documen-
to expedido por la entidad financiera en la que se haya
de percibir la subvención.

2.- Junto a la documentación indicada en el apar-
tado precedente se deberá acompañar también a la so-
licitud la siguiente documentación:

a) Por razón de la naturaleza del beneficiario:
-En el caso de Corporaciones Locales, se deberá

aportar:
1.- Certificado del Acuerdo o Resolución adopta-

dos por el órgano competente por los que se apruebe la
realización de la actividad para la que se solicita la sub-
vención.

2.- Certificado del Interventor Municipal u órgano
competente acreditativo de la existencia de crédito sufi-
ciente para financiar la aportación municipal o del
acuerdo que contenga el compromiso de habilitarlo una
vez recibida la subvención, debiéndose aportar en este
último caso el certificado de existencia de crédito, cuan-
do éste haya sido habilitado.

-En el caso de empresas privadas:
Declaración del cumplimiento de la Ley 1/1995, de

8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Re-
gión de Murcia, de acuerdo con el Anexo V.

-En el caso de Asociaciones o Instituciones sin fi-
nes de lucro:

Declaración expresa de que la Asociación sin fin
de lucro no ejerce una actividad económica que
conculque las normas de derecho de la competencia.

b) Por razón del tipo de acción:
-Cuando consistan en estudios de viabilidad,

auditorías o estudios sectoriales:
Documentación acreditativa de la experiencia y re-

ferencias de la entidad consultora a contratar.
-Cuando se trate de acciones formativas:
1.-Autorización de la Entidad por parte de la Direc-

ción General competente en materia de Energía para la
impartición de cursos para la obtención de carnes pro-
fesionales, si procede.

2.-Memoria descriptiva pormenorizada de las ac-
ciones formativas incluyendo como mínimo los siguien-
tes extremos: índice de  contenidos, número de alum-
nos, documentación ofrecida, localización física e
instalaciones disponibles para  la acción, horarios y
disponibilidad de instalaciones, medios audiovisuales,
presupuesto descompuesto por partidas  y otros extre-
mos con incidencia en el coste total de la acción.

3.- Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 € en el supuesto de coste

por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto
de suministro de bienes de equipo o prestación de ser-
vicios por empresas de consultoría y asistencia, el be-
neficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de
diferentes proveedores, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Lugar y plazo de presentación de
solicitudes. Subsanación de deficiencias.

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería, calle San Cristóbal, nº 6,
30.001, Murcia; en el Registro de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, calle Nuevas Tecnolo-
gías, s/n, 30.005 Murcia; en el Registro General de la
Comunidad Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/n, 30.071
Murcia; o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo para la presentación de la solicitud y de
la documentación a que hace referencia este artículo,
se iniciará el día de entrada en vigor de la presente Or-
den y finalizará el día 15 de octubre de 2006.

3. Si la solicitud o documentación aportada fueran
defectuosas o resultaran incompletas o insuficientes,
se requerirá el interesado para que, en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe la documentación
preceptiva, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 71 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento de concesión

de subvenciones y evaluación de las solicitudes corres-
pondientes compete a la Dirección General competente
en materia de energía o a la Subdirección General co-
rrespondiente, cuando el Director General resuelva por
delegación, pudiendo realizar cuantas actuaciones de
instrucción estime pertinentes para la formulación de la
propuesta de resolución.

2. Corresponde la evaluación de las solicitudes al
Servicio de Planificación Industrial y Energética, adscrito a
la Dirección General competente en materia de energía.

3. Una vez evaluadas las solicitudes y documenta-
ción anexa a la misma, y previo informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación emitido por  el
Servicio de Planificación y el informe de cumplimiento
de los requisitos necesarios para acceder a la subven-
ción, elaborado por el órgano instructor, este último
emitirá la propuesta de resolución provisional, que se
convertirá en definitiva –prescindiéndose del trámite de
audiencia -, cuando no sean tenidos en cuenta en el
procedimiento otros hechos, ni otras alegaciones o
pruebas que las aducidas por el interesado.

4. La propuesta de resolución definitiva se notifi-
cará a los interesados para que, en el plazo de diez



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 159
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 12 de julio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21065
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

días, comuniquen su aceptación, entendiéndose, de no
recibirse comunicación en contrario, que ésta se ha
producido.

Artículo 13. Resolución de concesión y notificación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

10 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, las solicitudes se resolverán por Orden del Conse-
jero competente en materia de energía, a propuesta del
Director General competente en materia de energía, o
del Subdirector General correspondiente, cuando el Di-
rector General resuelva por delegación.

2. Durante el plazo de presentación de solicitudes,
se dictarán resoluciones parciales que recaerán sobre las
solicitudes presentadas en períodos sucesivos de un
mes a partir de la entrada en vigor de la Orden, sin que el
plazo máximo de resolución pueda exceder de seis me-
ses desde la presentación de las solicitudes respectivas.

3.  La resolución se notificará por el órgano ins-
tructor, siendo expresiva del contenido indicado en el ar-
tículo 19 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

4. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución, legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo, la
solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14.  Justificación y pago de la subven-
ción.

1.- El pago de la subvención se producirá  de una
sola vez, previo informe del Servicio de Planificación In-
dustrial y Energética comprensivo de sus actuaciones y
resultado, y de la justificación documental en la que se
constate de forma razonable y suficiente la realización
de la actividad subvencionada.

2. El inicio de la ejecución de las acciones deberá
acreditarse en el plazo de un mes, a contar desde la no-
tificación de la Orden de concesión, mediante la oportu-
na declaración expresa del beneficiario.

3. Los beneficiarios de la subvención deberán pre-
sentar ante la Dirección General competente en mate-
ria de energía, en el caso de aplicación de desarrollos,
Memoria Justificativa del cumplimiento de la finalidad
que motivó la concesión, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de dicho cumplimiento y, en todo caso,
con anterioridad al 15 de noviembre de 2006, salvo que
la Orden de concesión establezca otro plazo, en aten-
ción a circunstancias excepcionales que puedan concu-
rrir en el expediente.

Dicha Memoria deberá contener relación de ejecu-
ciones materiales, servicios, desarrollos, etc. realiza-
dos en el proyecto, con identificación de cada empresa
suministradora y los trabajos realizados, así como foto-
grafías de la instalación de la aplicación, e ira suscrita
por el beneficiario.

En el caso de estudios de viabilidad, estudios
sectoriales  y auditorías, se presentará, además, una

copia de dichos estudios y auditorías, tanto en soporte
papel como electrónico, siendo los datos de auditoría
recogidos en un informe tipo con posibilidad de trata-
miento página en base de datos.

En el caso de acciones formativas, la citada me-
moria justificativa suscrita por el Director de la acción
formativa incluirá el desarrollo de todo el proyecto for-
mativo, incluyendo  normativa del curso, programa de
materias impartidas, relación de alumnos con indica-
ción de sus datos personales en fotocopia del DNI
compulsada, hojas diarias de firmas de asistencia
de alumnos suscritas por el profesor actuante, hora-
rios, fechas, relación de material docente suministra-
do y todos aquellos extremos que hayan sido sus-
ceptibles de generar coste subvencionable o
constituyan base en la valoración de la acción, asi-
mismo se presentará certificación final de la acción,
suscrita por el director o representante de la Entidad /
Asociación  en la que se constatará lo referido en la
memoria justificativa  y se relacionarán nominalmen-
te y con su nº de D.N.I.  los asistentes al curso y, de
éstos, aquéllos que lo hubieran finalizado con apro-
vechamiento.

En el caso de los proyectos, se deberán indicar y
justificar los cambios que se han producido respecto
del proyecto subvencionado, según modelo Anexo VI.

4. Asimismo, presentarán cuenta justificativa de
los gastos y pagos, según modelo recogido en el Anexo
VII de esta Orden, a la que se adjuntarán:

1.- Facturas o documentos equivalentes corres-
pondientes a los gastos realizados en el desarrollo de
las actividades objeto de ayuda. Deberán presentarse
en documento original, que será devuelto al solicitante
tras su cotejo.

2.- Justificantes de pago de las facturas ajusta-
dos a las normas fiscales y contables y a aquellas
que, según su naturaleza, les sean aplicables. Para
aquellos pagos cuyo vencimiento sea posterior al de la
presentación se adjuntará una declaración del solici-
tante en la que se comprometa a presentar dichos
justificantes en los quince días siguientes al vencimiento
de los mismos.

3.- Certificación de obra, cuando proceda, suscrita
por técnico titulado competente, acreditando,  además
del cumplimiento reglamentario, los siguientes extre-
mos:

a) Relación de equipos o sistemas instalados con
motivo de la ayuda.

b) Relación de equipos o sistemas sustituidos
con motivo de la ayuda.

c) Medidas efectuadas y sus resultados para la
comprobación de ahorros energéticos.

d) Ahorros energéticos conseguidos con la aplica-
ción de las medidas subvencionadas realizadas.
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4. La Dirección General competente en materia de
energía podrá efectuar, por sí misma, las inspecciones
que estime oportunas al respecto, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley 21/ 1992, de 16 de ju-
lio, de Industria.

Artículo 15. Alteración de las condiciones de la
subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das consideradas incompatibles y otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, deberán ser comunicadas a ór-
gano concedente, pudiendo dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión o, en su caso, al reinte-
gro de las cantidades que procedan, en la forma que se
establece en el articulo siguiente.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora estable-
cido, en los términos previstos en los artículos 36 y 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Obligaciones del beneficiario, infrac-
ciones y sanciones.

1. Son obligaciones de los beneficiarios, además
de las que con carácter general establece el artículo 11
de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la
de mantener en condiciones de funcionamiento normal
las  instalaciones subvencionadas durante toda su vida
útil, así como  comunicar, con carácter previo a su reali-
zación, cualquier cambio que afecte a la acción subven-
cionada, ya sea la titularidad, ubicación o circunstan-
cias, de índole técnica o no, de la misma, o ya se refiera
al beneficiario o a cualquiera de los agentes contrata-
dos, a efectos de la comprobación del cumplimiento de
la finalidad de la subvención  y emisión del informe per-
tinente.

2. El régimen de infracciones y sanciones será el
dispuesto por el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

En Murcia, 29 de junio de 2006.—El Consejero de
Industria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader
León.

ANEXO I

ACCIONES SUBVENCIONABLES, CUANTÍAS MÁXIMAS Y
BENEFICIARIOS

I. Estudios de viabilidad
Estudios de viabilidad técnico-económica para la

implantación de instalaciones de producción simultá-
nea de electricidad y calor conectadas a la red de distri-
bución eléctrica para el vertido de energía eléctrica a
red de distribución (Régimen Especial) y que aprove-
chen el calor generado para uso propio, en instalacio-
nes pertenecientes a todos los sectores excepto el sec-
tor transformador de energía.

a)  Estudios de viabilidad técnico- económica para
instalaciones de cogeneración de energía eléctrica y ca-
lor en régimen de producción especial para uso del ca-
lor en procesos o sistemas nuevos o existentes y en
sustitución de otros sistemas existentes o posibles de
menor eficiencia, siempre que la eficiencia global de la
cogeneración supere el 80% en términos de rendimien-
to energético.

b) Estudios de viabilidad técnico- económica para
instalaciones de valorización energética de residuos o
subproductos para la producción de electricidad y calor
por medio de instalaciones de cogeneración en Régi-
men Especial.

c) Estudios de viabilidad técnico- económica para
implantación de sistemas de micro cogeneración y
trigeneración.

d) Estudios y análisis de viabilidad de Proyectos
de ahorro y eficiencia energética aplicando tecnologías
eficientes energéticamente en alumbrado público exte-
rior y planes energéticos municipales.

II.- Auditorías Energéticas

Las auditorías energéticas que determinen los
consumos existentes y pongan de relieve qué equipos y
procesos se encuentran en condiciones de mejorar su
eficiencia, así como las posibles modificaciones, susti-
tuciones o implantación de equipos y sistemas para
mejorar la eficiencia energética, aunque su realización
no implique la ejecución inmediata de las soluciones
propuestas.

a) Auditorías Energéticas en edificios cubiertos en
la parte para uso de Servicios (Hoteles, residencias, co-
legios, grandes superficies comerciales, oficinas, insta-
laciones municipales, etc.).

b) Auditorías Energéticas en Instalaciones Indus-
triales.

c) Auditorías Energéticas en instalaciones Frigorí-
ficas.

d) Auditorías Energéticas en instalaciones de titula-
ridad municipal.
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III. Estudios sectoriales
Estudios referidos al colectivo empresarial de un

sector productivo determinado, realizados por una em-
presa consultora de reconocido prestigio en el ámbito
energético, por encargo de una asociación sectorial re-
presentativa y encaminados a determinar los «nichos
de potencial de ahorro, eficiencia y diversificación ener-
gética «, estableciendo las medidas que propicien di-
chos ahorros  por  aumento de eficiencia, modificando
procesos  por diversificación energética  y por sustitu-
ción de medios de producción por otros más eficientes,
con indicación de los valores de ahorro alcanzables en
el sector con cada medida, las inversiones necesarias y
su rentabilidad  y la mejora medioambiental posible en
términos de TM evitadas de CO2 y otros posibles resi-
duos de la producción.

IV. Formación en tecnologías  de ahorro y efi-
ciencia energética.

Impartición de cursos de formación en  técnicas y
tecnologías de ahorro y eficiencia energética ,dirigidos a
Instaladores  y/o mantenedores en la materia corres-
pondiente al área técnica abarcada por el carné profe-
sional (Instalador o Mantenedor) del receptor (eléctrica
de baja tensión, calderas, aparatos elevadores, instala-
ciones frigoríficas, alta tensión, instalaciones de cale-
facción, climatización y ACS, etc.), impartidos  por enti-
dades autorizadas para la ejecución de cursos para la
obtención de los mismos carnes profesionales como
beneficiarias. Las áreas prioritarias son las de Calefac-
ción y ACS, climatización instalaciones frigoríficas, ins-
talaciones de baja tensión y operadores de calderas; di-
chas acciones formativas serán dirigidas por expertos
con experiencia acreditable  en la/las tecnologías objeto
del curso.

V. Formación en sistemas  de ahorro y eficiencia
energética.

Impartición de cursos de formación en técnicas y
tecnologías de ahorro y eficiencia energética, dirigida a
personal técnico de grado medio o superior empleado
en el ámbito de una empresa industrial o de servicios
o de una asociación de empresas de carácter tecnoló-
gico, o colegiado en Colegios Profesionales, como be-
neficiarios, y siempre que estas Asociaciones y Cole-
gios Profesionales desarrollen habitualmente acciones
de formación; debiendo ser, las acciones formativas,

aplicables a  las tecnologías incluidas en el proceso
de producción de la empresa y/o de las tecnologías
imperantes y comunes en el ámbito de las empresas
asociadas, o al ejercicio libre de la profesión de los
colegiados, siendo dichas acciones formativas dirigi-
das por expertos con experiencia acreditable  en las
tecnologías objeto del curso e impartidas por técni-
cos titulados.

VI. Desarrollo de nuevas aplicaciones en instala-
ciones de consumo energético no existentes en el mer-
cado y realizadas por empresas de los sectores indus-
trial, de servicios y agrario, como beneficiarias de la
acción subvencionable, basadas en convergencia de
tecnologías existentes u otras nuevas, cuya implanta-
ción en sustitución de la tecnología al uso, suponga un
ahorro energético de un 15 % o mayor en términos de
«Tep» evitadas.

VII. Cuantías máximas
-Para las acciones contempladas en los aparta-

dos I y II del presente Anexo: Hasta el 75% del coste
elegible del estudio o auditoría con los siguientes valo-
res máximos netos de la ayuda.

Consumo de energía final energética tep/año Valor máximo neto
por establecimiento donde se realiza la de ayuda €

Auditoría Energética

> 60.000 22.500
>40.000-60.000 18.000
>20.000- 40.000 15.000
>10.000 – 20.000 12.750
>6.000 – 10.000 10.500
>4.000 – 6.000   9.000

<4.000   7.500

- Para las acciones contempladas en el apartado
III: 50% del coste del estudio y mediciones con un máxi-
mo de 90.000 euros.

- Para las acciones contempladas en el apartado
IV: Hasta el 100 %  del coste elegible solicitado para la
acción formativa.

- Para las acciones contempladas en el apartado
V: Hasta el 100 %  del coste elegible solicitado para la
acción formativa.

- Para las acciones contempladas en el apartado
VI: Hasta el 70 % del coste elegible de implantación del
prototipo o acción piloto.
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ANEXO II 
     
SOLICITUD DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LA  REALIZACIÓN DE ESTUDIOS AUDITORÍAS, 
ACCIONES FORMATIVAS Y APLICACIÓN DE DESARROLLOS EN MATERIA DE AHORRO Y 
DIVERSIFICACIÓN ENERGÉTICA PARA EL EJERCICIO 2006 

 

D./Dña. ................................................................................................................ con NIF n.º ......................................................................  

Con domicilio en  Calle..................................n.º ......................paraje .........................................Municipio ............................................... 

Teléfono:........................................fax:...............................................................E-mail:............................................................................... 

comparece en representación de la Empresa ................................................................................................................................................ 

con C.I.F. n.º ............................................domicilio social en C/ ................................................................n.º.............................................. 

Localidad ............................ Teléfono ....................... Fax ............................... Correo electrónico ............................................................ 

 

 

EXPONE: 
Que a la vista de la Orden de 29 de junio de 2006, por la que se establecen las bases y la convocatoria para la concesión de 
ayudas a Empresas, Corporaciones Locales e Instituciones sin fines de lucro, con destino a la realización de estudios 
auditorias, acciones formativas y desarrollo de aplicaciones en materia de ahorro y diversificación energética para el 
ejercicio 2006, considerando que reúne todos los requisitos exigidos y con la expresa aceptación de todos los términos de la 
citada Orden, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran derivarse del uso inadecuado de la misma, 
 
 
 
SOLICITA: 
La concesión de una subvención por importe de                                      euros, para la realización de la siguiente acción: 
 
- Descripción: ……………………………………………………………..………………………….…………………. 
- Fecha de realización:…………………………………………………………………………….…………………….  
- Lugar de realización:……………………………………………………………………………….………………….. 
- Plan de financiación previsto:…………………………………………………………………………………………. 

Recursos propios:                            euros              Subvención solicitada:                            euros 

Otras subvenciones, solicitadas o concedidas                                      euros 

Presupuesto total de la inversión (sin IVA)                                          euros 

 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: (marcar con una x los documentos que se aportan, indicados en el 

Reverso ) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

............................, a .......... de ......................... de 2006 
EL SOLICITANTE 

 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE 
 

 

Anverso 

3P6SR......... 
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ANEXO II  (pág. 2) 

Documentación acreditativa de la personalidad del beneficiario y documentación anexa (art. 10) 
 

 
a) Fotocopia compulsada del N.I.F. o del C.I.F., según proceda; y, en su caso, del N.I.F. del firmante de la solicitud. 
 
b) Escritura de Constitución, Estatutos y Registro de Asociaciones/Fundaciones en el caso de instituciones sin ánimo de Lucro. 
 
c) Fotocopia compulsada del poder de representación suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo sea en nombre de una persona jurídica 
y dicha representación no conste en la escritura de constitución. 
 
d) Declaración del solicitante por la que manifieste no haber solicitado otra subvención para la misma finalidad ante las Administraciones 
Públicas, incluida la Unión Europea, según modelo contenido en el Anexo III y/o, en sus respectivos casos, fotocopia de la solicitud o del 
documento acreditativo de la concesión. 
 
e) Declaración de las ayudas recibidas por el solicitante durante los tres años anteriores al presente ejercicio, con expresión de la 
Administración o Ente público nacional o internacional concedente, y del tipo y cuantía de las mismas. 
 
f) Memoria acreditativa de las actividades que venga realizando el peticionario y que correspondan a consumo de combustibles 
convencionales, con indicación de dichos consumos y de las tecnologías empleadas, salvo en el caso de que se trate de acciones 
formativas por entidades o asociaciones de carácter tecnológico y acciones del grupo 6 del art. 3, que deberán aportar la Memoria indicada 
en el apartado segundo de este artículo. 
 
g) Contrato de ejecución condicionado a la concesión de la subvención, para la realización del estudio de viabilidad o de la auditoria 
energética, que incluya metodología, presupuesto y fechas de iniciación y finalización previstas. 
 

h) Justificación de la condición de beneficiario, conforme al impreso reflejado en el Anexo IV. 
 
i) Código de cuenta cliente (C. C. C.), en documento expedido por la entidad financiera en la que se haya de percibir la subvención. 
 
2.- Junto a la documentación indicada en el apartado precedente se deberá acompañar también a la solicitud la siguiente documentación: 
 
a) Por razón de la naturaleza del beneficiario: 
 
-En el caso de Corporaciones Locales, se deberá aportar: 
           1.- Certificado del acuerdo o resolución adoptados por el órgano competente por los que se apruebe la realización de la actividad 
para la que se solicita la subvención. 
           2.- Certificado del Interventor Municipal u órgano competente acreditativo de la existencia de crédito suficiente para financiar la 
aportación municipal o del acuerdo que contenga el compromiso de habilitarlo una vez recibida la subvención, debiéndose aportar en este 
último caso el certificado de existencia de crédito, cuando éste haya sido habilitado. 
 
-En el caso de empresas privadas: 
Declaración del cumplimiento de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, de acuerdo con 
el Anexo V. 
 
-En el caso de Asociaciones o Instituciones sin fines de lucro: 
Declaración expresa de que la Asociación sin fin de lucro no ejerce una actividad económica que conculque las normas de derecho de la 
competencia. 
 
b) Por razón del tipo de acción: 
 
-Cuando consistan en estudios de viabilidad, auditorias o estudios sectoriales: 
Documentación acreditativa de la experiencia y referencias de la entidad consultora a contratar. 
 
-Cuando se trate de acciones formativas: 
     1.-Autorización de la Entidad por parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas para la impartición de cursos para la 
obtención de carnes profesionales, si procede. 
    2.-Memoria descriptiva pormenorizada de las acciones formativas incluyendo como mínimo los siguientes extremos: índice de  
contenidos, número de alumnos, documentación ofrecida, localización física e instalaciones disponibles para  la acción, horarios y 
disponibilidad de instalaciones, medios audiovisuales, presupuesto descompuesto de gastos previstos por partidas,  relación de 
Profesorado y experiencia profesional y otros extremos con incidencia en el coste total de la acción. 
    3.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 € en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 
euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría y asistencia, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reverso 
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ANEXO  III 

 

 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA EL MISMO PROYECTO 

 
Don/Dña .......................................................................................................................................................... 
con DNI/NIF ................................, en representación de (sí mismo, Empresa o Entidad) ............................. 
con CIF n.º .................................., habiendo presentado solicitud a la convocatoria para la concesión de 
ayudas para el año 2006, con destino a la realización de estudios, auditorías, acciones formativas y 
aplicación de desarrollos en materia de ahorro, eficiencia y diversificación energética (Orden de 29 de  

junio de 2006, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente). 

 

DECLARA: (Subrayar, marcar con x y cumplimentar la acción que proceda) 
 

No haber SOLICITADO otra subvención para la misma finalidad ante las Administraciones,    
Organismos públicos o ante la Unión Europea. 

 

 
              Haber SOLICITADO, TENER CONCEDIDAS O COBRADAS las siguientes Ayudas 
 

 

ORGANISMO FINALIDAD FECHA 
(Solicitud) 

IMPORTE 

AYUDA 

ESTADO 

AYUDA
(*) 

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
Y se compromete a comunicar, en el momento en que se produzca, la concesión o percepción de 
subvenciones en el periodo subvencionable o con posterioridad al mismo.  
 

.........................., a ......... de  .......................... 2006 
 

Firma: 
 
 
 
 
 
 

(*) Solicitada: (S) 
    Solicitada y Concedida: (S/C) 
    Solicitada, no concedida: (S/NC) 
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ANEXO IV 
 

Declaración Responsable del Beneficiario 

 

 
 

                                        PROCEDIMIENTO DOCUMENTO 

Subvenciones para el año 2006, con destino a la 
realización de estudios, auditorías, acciones 
formativas y aplicación de desarrollos en materia 
de Ahorro, Eficiencia y Diversificación Energética. 

Declaración de cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre de 2003. Ley General de Subvenciones. 

 
 

 

El solicitante D. _______________________________________________________________ 
con DNI/NIF_____________, en virtud de lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

 

 

DECLARA ANTE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE 

No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13 
de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

 

Lo que firma (y sella) a efectos de tramitación de solicitud de ayudas con destino a la 
realización de estudios, auditorías, acciones formativas y aplicación de desarrollos en materia 
de Ahorro y Eficiencia y Diversificación energética. 

 

En     a          de     de 2006 
 
 
 
 

FIRMA (Y SELLO) DEL SOLICITANTE O 
PERSONA QUE LO REPRESENTA 
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ANEXO V (EMPRESAS) 
 
                                        PROCEDIMIENTO                                     DOCUMENTO 

Orden de 29 de Junio de 2006, de la Consejería de  Industria y 
Medio Ambiente, por la que se establecen las bases y la 
convocatoria para la concesión de ayudas para el año 2006, con 
destino a la  realización de estudios auditorías, acciones formativas 
y aplicación de desarrollos en materia de Ahorro Eficiencia y 
Diversificación energética. 

Declaración de cumplimiento de la Ley 1/1995, de 8 de 
marzo,  de protección del Medio Ambiente de la Región 
de Murcia. 

 
El solicitante  , en virtud de lo establecido 
en la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, artículo 60, 

DECLARA 

 NO desarrollar ninguna de las actividades enumeradas en el anexo IV de la referida ley. 
 Desarrollar la actividad enumerada en el anexo IV, con el número   , no alcanzando, sin embargo, el 
límite de producción o capacidad establecido en dicho punto que es de      . 
 Desarrollar la actividad enumerada en el anexo IV, con el número    por un periodo no superior a dos 
años, siendo la fecha de comienzo de dicha actividad la de      . 
 Desarrollar la actividad enumerada en el anexo IV, con el número    por un periodo superior a dos 
años, por lo que presenta como justificación la siguiente documentación: 

 Informe Ambiental, validado  por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio  de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 Compromiso del cumplimiento del Informe Ambiental. 

Lo que sella y firma a efectos de tramitación de solicitud de ayuda de la Consejería de Economía, Industria e 
Innovación. 

En                                         a         de                                   de 2006 
 
 

FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE O 
PERSONA QUE LO REPRESENTA 

 
LEY 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia (BORM 3/4/95) 

« Artículo 60.- Actividades e Instalaciones sujetas a Auditoría Ambiental. 

Como requisito imprescindible para la obtención de cualquier tipo de ayudas económicas o financieras por parte de la Administración 
Regional, las empresas incluidas en el Anexo IV cuyas actividades se encuentren en funcionamiento por un periodo superior a dos años, 
deberán presentar junto a la petición de ayuda un Informe Ambiental validado, resultante de la realización de una Auditoría Ambiental, con 
el compromiso de su cumplimiento por parte del peticionario. » 

ANEXO IV. Actividades sujetas a auditoría ambiental 

1. Centrales térmicas convencionales, plantas de 
cogeneración y otras instalaciones de combustión con una 
potencia instalada total, igual o superior a 30 Megawatios 
térmicos. 

2. Refinerías de petróleo. 
3. Plantas de tratamiento y lavado de minerales con una 

capacidad igual o superior a 50 TM/ hora 
4. Plantas de tostación, calcinación, aglomeración, 

sintetización u otros usos minerales metálicos con 
capacidad de producción superior a 3.000 TM/año de 
mineral procesado. 

5. Fabricación de ferro aleaciones 
6. Acerías y fundiciones con una capacidad de producción 

superior a 1000 Tm/año. 
7. Galvanizado y revestimientos metálicos con una capacidad 

superior a 500 Tm/año. 
8. Extracción, tratamiento y transformación de amianto. 
9. Instalaciones de trituración, aserradero, tallado y pulido de 

la piedra con potencia instalada igual o superior a 50 C.V. 
10. Fábricas de cementos con producción superior a 5000 

Tm/año 
11. Fabricación de vehículos automóviles. 
12. Fabricación de vidrio de primer fundido con capacidad de 

producción superior a 5.000 Tm/año. 
13. Fabricación de pinturas, lacas y barnices. 
14. Fabricación de explosivos. 
15. Fabricación de plásticos, caucho u otros elastómeros 
16. Fabricación de fibras minerales artificiales. 

17. Producción de fertilizantes químicos. 
18. Producción de pesticidas. 
19. Producción de lejías, sosas, detergentes y derivados con 

capacidad de producción superior a 750 Tm/año. 
20. Industrias químicas destinadas a la fabricación de productos 

farmacéuticos o veterinarios. 
21. Almazaras y refinerías de aceite de oliva y de orujo de 

aceitunas con producción superior a 100 Tm/año. 
22. Instalaciones para el secado, curtido o salado de pieles y 

cueros con una producción anual superior a 20 Tm/año 
23. Instalaciones para el lavado, tintado o fabricación de fibras 

textiles. 
24. Mataderos municipales o industriales con capacidad de 

sacrificio diario equivalente a 100 unidades de ganado 
vacuno y porcino, 300 unidades de ganado ovino o caprino 
y 500 unidades de ganado avícola. 

25. Instalaciones para la transformación y conserva de 
productos agroalimentarios con producción superior a 750 
Tm/año. 

26. Plantas de tratamiento y eliminación de residuos industriales 
y en general de los caracterizados como tóxicos y 
peligrosos 

27. Plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos y 
asimilables a urbanos con capacidad igual o superior a 50 
Tm/año. 

28. Plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad 
igual o superior a 30.000 habitantes equivalentes/día.
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9145 Orden de  29 de junio de 2006, de la
Consejería de Industria y Medio Ambiente,
reguladora de las bases y convocatoria de las
ayudas a ciudadanos de la Región de Murcia
para su incorporación a internet mediante
conexiones de banda ancha. Programa
«Hogares Banda Ancha 2».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en su sesión de 15 de
julio de 2005, aprobó el nuevo Plan para el Desarrollo
de la Sociedad de la Información 2005-2007
«RegióndeMurciaSI», que tiene como misión «contri-
buir de manera efectiva a que la Región de Murcia con-
siga alcanzar los objetivos planteados por la Unión Eu-
ropea para el año 2010 de constituirse en la economía
del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo».

Durante los ejercicios 2003-2004, la ejecución del
programa «Hogares Banda Ancha», enmarcado en el
Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción 2002-2004, ha supuesto un importante avance ha-
cia la Sociedad de la Información para la Región de
Murcia que ha pasado del 11,5% de los hogares conecta-
dos a Internet en 2002 al 27,04 % de los hogares en 2004.

El número de hogares de la región conectados a
Internet en banda ancha debe aumentar considerable-
mente para conseguir un verdadero acercamiento de
los ciudadanos a las nuevas tecnologías. Mediante la
acción «Ayudas para la incorporación de la banda an-
cha en el hogar», acción 2.3 del Plan RegióndeMurciaSI,
se pretende facilitar la introducción de servicios de ac-
ceso a Internet con una calidad y un ancho de banda
ajustados a la evolución tecnológica en el mayor núme-
ro de hogares de la región. Este nuevo programa se de-
nomina «Hogares Banda Ancha 2».

A tal efecto, las ayudas que se regulan por la pre-
sente Orden van destinadas a facilitar a las familias de
la Región de Murcia, el acceso y disponibilidad de las
más modernas infraestructuras y tecnologías digitales
de banda ancha, que les permitan el acceso y la reali-
zación de sus operaciones en Internet de forma rápida y
fiable.

El Decreto 9/2001, de 26 de enero, por el que se
establece la estructura orgánica de la antigua
Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, modi-
ficado por el Decreto 9/2005, de 7 de mayo, de reorga-
nización parcial de la Administración Regional y el De-
creto 52/2005, de 13 de mayo, por el que se establecen
los Órganos Directivos de la Consejería de Industria y
Medio Ambiente, atribuye a la Dirección General de In-
novación Tecnológica y Sociedad de la Información
competencias relativas al fomento y desarrollo de ac-
tuaciones orientadas a la incorporación de la Región a
la sociedad de la información.

La Ley 10/2005, de 29 de diciembre, que aprueba
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el ejercicio 2006, asig-
na en el Programa 521A «Ordenación y Fomento de las
Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información»,
determinados créditos destinados a la concesión de
subvenciones para dicha finalidad.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia
y objetividad establecidas en el artículo 13 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, se hace
necesario establecer las bases reguladoras de la soli-
citud y concesión de dichas subvenciones, así como la
convocatoria de las mismas, lo que constituye el objeto
de la presente Orden.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Información
y de conformidad con las facultades que me atribuye el
art. 16 de la Ley 7/ 2.004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
1.- La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras, y realizar la convocatoria para la
concesión de ayudas a ciudadanos de la Región de
Murcia para su incorporación a Internet mediante co-
nexión de banda ancha, y aprobar los modelos de Im-
preso de presolicitud y de solicitud definitiva de subven-
ción incluidos en los Anexos I y II de la presente Orden.

2.- La convocatoria de la concesión de este tipo de
ayudas se enmarca en la acción 2.3 «Ayudas para la in-
corporación de la banda ancha en el hogar» del Plan de
Desarrollo de la Sociedad de la Información de la Re-
gión de Murcia 2005-2007 «RegióndeMurciaSI».

3.- Se entiende por conexiones de banda ancha, a
los efectos de esta Orden, aquellas conexiones que
aseguren una velocidad de transferencia igual o supe-
rior a 256 kbps en sentido descendente (operador-
cliente).

4.- Se entiende por operadores de telecomunica-
ciones, a los efectos de esta Orden, los operadores de
telecomunicaciones que se encuentren inscritos en el
Registro de Operadores de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones (CMT) a que se refiere el artí-
culo 7 de la Ley 32/2003, General de Telecomunicacio-
nes, como proveedores públicos de acceso a Internet, y
así se pueda acreditar y certificar por la CMT.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.
1.- El crédito disponible y las aplicaciones presu-

puestarias para atender a las actuaciones derivadas de
la presente Orden serán las siguientes:


